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CONSEJERIA DE EDUCACION

DECRETO 169/2006, de 26 de septiembre, por el 
que se establecen los currículos, los requisitos y pruebas 
específicas de acceso correspondietes a los títulos de 
Técnico Deportivo en las especialidades de los deportes de 
Montaña y Escalada y de Técnico Deportivo Superior en las 
especialidades de los deportes de Montaña y Escalada.

Ver esta disposición en fascículo
2 de 2 de este mismo número

DECRETO 170/2006, de 26 de septiembre, por el 
que se establecen los currículos, los requisitos y pruebas 
específicas de acceso correspondientes a los títulos de 
Técnico Deportivo en Balonmano y de Técnico Deportivo 
Superior en Balonmano.

Ver esta disposición en fascículo
2 de 2 de este mismo número

DECRETO 171/2006, de 26 de septiembre, por el 
que se establecen los currículos, los requisitos y pruebas 
específicas de acceso correspondientes a los títulos de 
Técnico Deportivo en Atletismo y de Técnico Deportivo 
Superior en Atletismo.

Ver esta disposición en fascículo
2 de 2 de este mismo número

DECRETO 172/2006, de 26 de septiembre, por el 
que se establecen los currículos, los requisitos y pruebas 
específicas de acceso correspondientes a los títulos de 
Técnico Deportivo en Baloncesto y de Técnico Deportivo 
Superior en Baloncesto.

Ver esta disposición en fascículo
2 de 2 de este mismo número

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 26 de octubre de 2006, de la 
Universidad de Almería, por la que se corrigen errores en 
la convocatoria de una beca de investigación financiada 
con los fondos de Contratos, Grupos y Proyectos.

En la Resolución de 27 de septiembre de 2006 de la 
Universidad de Almería (BOJA núm. 202, de 18 de octubre de 
2006), por la que se convocaba a concurso público una beca 
de investigación financiada con los fondos de contratos, grupos 
y proyectos, contiene un error material en el primer párrafo 
de la citada Resolución. De conformidad con lo establecido 
en el artículo 105.2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se procede a subsanar 
dicho error.

Donde dice: «La Universidad de Almería convoca a 
concurso público dos becas de investigación financiadas con 
los fondos de contratos, grupos y proyectos de investigación 
relacionados en Anexo», debe decir: «La Universidad de Al-
mería convoca a concurso público una beca de investigación 
financiada con los fondos de contratos, grupos y proyectos de 

investigación relacionados en Anexo». El resto de la Resolución 
se mantiene en los mismos términos.

La presente Resolución, agota la vía administrativa de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.4 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades 
(BOE 24.12.2001) contra la misma podrá interponer recurso 
potestativo de reposición ante este Rectorado en el plazo de 
un mes a partir de la recepción de esta Resolución según 
establece el artículo 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común (BOE 27.11.1992) 
en su nueva redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero (BOE 14.1.1999), o recurso contencioso-administrativo 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Almería 
en el plazo de dos meses a partir igualmente de la recepción 
de esta resolución. De conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 8.3 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE 
del 14.7.1998).

Almería, 28 de octubre de 2006.- El Rector, Alfredo 
Martínez Almécija.

CORRECCION de errores de la Resolución de 1 de 
octubre de 2006, de la Universidad de Granada, por la 
que se convocan a concurso público becas de investi-
gación con cargo a Proyecto, Grupos y Convenios de 
investigación (BOJA núm. 205, de 23.10. 2006).

Detectados errores en la Resolución de 1 de octubre  de 
2006 de la Universidad de Granada, por la que se convocan a 
concurso público becas de investigación con cargo a Proyectos, 
Grupos y Convenios de Investigación, BOJA núm. 205 de 23 
de octubre de 2006, en el texto de la citada convocatoria se 
procede a su corrección en el siguiente sentido:

En el anexo V, donde dice: 

«3 becas de investigación adscritas al Convenio Especifico 
de colaboración suscrito entre el Ayuntamiento de Granada y 
la Universidad de Granada núm. 2306, para la realización de 
mapa sonoro dinámico de la ciudad de Granada.

Funciones del becario:

- Realización de inventario de actividades en base de datos 
y medida de niveles de ruido.»

Debe decir: 

«5 becas de Investigación adscritas al Convenio Especifico 
de colaboración suscrito entre el Ayuntamiento de Granada y 
la Universidad de Granada núm. 2306, para la realización de 
mapa sonoro dinámico de la ciudad de Granada.

Funciones del becario:

- Realización de inventario de actividades en base de datos 
y medida de niveles de ruido y tráfico.»

Granada, 25 de octubre de 2006.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 24 de octubre 2006, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se deja sin 
efecto la adscripción en comisión de servicios de don 
Francisco Javier Puerta Martí en el puesto de trabajo de 
Secretaria del Ayuntamiento de La Carlota (Córdoba).

Vista la petición formulada por don Francisco Javier Puerta 
Martí, por la que solicita dejar sin efecto la adscripción en comisión 
de servicios para el desempeño del puesto de trabajo de Secre-
taría del Ayuntamiento de La Carlota (Córdoba), efectuada por 
Resolución de 21 de marzo de 2006 de la Dirección General de la 
Función Pública, a instancia del propio interesado, de conformidad 
con lo establecido en el articulo 37 del Real Decreto 1732/1994, 
de 29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados a 
funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter 
nacional, modificado por el Real Decreto 834/2003, de 27 de 
junio y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que se 
asignan a la entonces Consejería de Gobernación las competencias 
atribuidas por la Disposición Adicional Novena de la Ley 22/1993, 
de 29 de diciembre, en relación con el articulo 12.1.e) del Decreto 
200/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Justicia y Administración Pública, 
modificado por el Decreto 132/2005, de 24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Dejar sin efecto la adscripción en comisión de 
servicios efectuada por la Dirección General de la Función 
Pública, a favor de don Francisco Javier Puerta Martí, con 
DNI 24.252.769, en el puesto de trabajo de Secretaría del 
Ayuntamiento de La Carlota (Córdoba).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin a 
la vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposición 
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación del presente 
acto, o interponer directamente el recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante los correspondientes órganos judiciales de este 
orden en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente 
al de la notificación de este acto, todo ello de conformidad con 
lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
el articulo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 24 de octubre de 2006.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 25 de octubre de 2006, de la 
Dirección General de Función Pública, por la que se 
deja sin efecto la adscripción en comisión de servicios 
de don Angel Fernández-Cuevas Fernández en el puesto 
de trabajo de Secretaría del Ayuntamiento de Cenes de 
la Vega (Granada).

Vista la Resolución de 24 de octubre de 2006, de la 
Dirección General de Función Pública, por la que se deja sin 
efecto la adscripción en comisión de servicios en el puesto de 
trabajo de Secretaría del Ayuntamiento de La Carlota (Córdoba), 
de don Francisco Javier Puerta Martí, funcionario de Adminis-

tración Local con habilitación de carácter nacional, titular del 
puesto de trabajo de Secretaría del Ayuntamiento de Cenes 
de la Vega (Granada), de conformidad con lo establecido en el 
articulo 37 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre 
provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de 
Administración Local con habilitación de carácter nacional, 
modificado por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio y 
en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que se 
asignan a la entonces Consejería de Gobernación las compe-
tencias atribuidas por la Disposición Adicional Novena de la 
Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación con el articulo 
12.1.e) del Decreto 200/2004, de 11 de mayo, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Justicia y 
Administración Pública, modificado por el Decreto 132/2005, 
de 24 de mayo,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Dejar sin efecto la adscripción en comisión de 
servicios efectuada por Resolución de 4 de mayo de 2006 
de la Dirección General de la Función Pública, a favor de don 
Angel Fernández-Cuevas Fernández, con DNI 44.280.601, en 
el puesto de trabajo de Secretaría del Ayuntamiento de Cenes 
de la Vega (Granada).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin a 
la vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposición 
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación del presente 
acto, o interponer directamente el recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante los correspondientes órganos judiciales de este 
orden en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente 
al de la notificación de este acto, todo ello de conformidad con 
lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
el articulo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla 25 de octubre de 2006.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 25 de octubre de 2006, de la 
Dirección General de Función Pública, por la que se 
adscribe en comisión de servicios a don Angel Fernán-
dez-Cuevas Fernández, Secretario del Ayuntamiento de 
Montefrío (Granada), al puesto de trabajo de secretaría 
del Ayuntamiento de Dúrcal (Granada).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de Dúrcal 
(Granada) mediante Resolución de Alcaldía de fecha 25 de 
octubre de 2006, por la que se solicita la adscripción temporal 
en comisión de servicios al puesto de trabajo de Secretaría 
de ese Ayuntamiento de don Angel Fernández-Cuevas Fer-
nández, funcionario de Administración Local con habilitación 
de carácter nacional, Subescala de Secretaría, titular de la 
plaza de Secretaría del Ayuntamiento de Montefrío (Granada), 
así como la conformidad de esta Corporación, manifestada 
mediante Resolución de Alcaldía de fecha 23 de octubre de 
2006, con arreglo a lo establecido en el artículo 32 del Real 
Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos 
de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local 
con habilitación de carácter nacional, modificado por el Real 


